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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DISTRITO SANITARIO MÁLAGA 
GUADALHORCE, POR LA QUE SE CONVOCA AL ACTO ÚNICO, PARA LA ASIGNACIÓN 
DE CENTROS, PUESTOS O UNIDADES DE TRABAJO, A LOS CONCURSANTES DE LAS 
CONVOCATORIAS CONCURSO ACOPLAMIENTO POST-OPE  2022 DE FISIOTERAPEUTA 

En el ejercicio de las facultades organizativas que corresponden a la Administración 
Sanitaria, y conforme a la facultad discrecional que la misma ostenta para asignar 
dentro de las funciones profesionales de cada categoría estatutaria, los distintos 
cometidos y tareas que debe asumir el personal adscrito a una determinada Zona 
Básica de Salud del Distrito de Atención Primaria, se aprobó la Resolución de 22 de 
noviembre de 2002 del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 148 de 17 de 
diciembre), por la que se publicó el Pacto suscrito entre el SAS y determinadas  
Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, mediante el 
que se acordó realizar con carácter previo a los procesos de movilidad, concursos de 
acoplamiento en Atención Primaria. 

Dichos concursos pretenden garantizar una actuación homogénea y objetiva en la 
organización de los servicios que atienda a la preferencia de los profesionales 
interesados, sin que dicha actuación suponga una modificación de la unidad 
elemental de prestación de servicios, a la que cada categoría está adscrita ni genere 
ningún tipo de derechos subjetivos al personal afectado, no entrando, por tanto, en 
colisión con las competencias atribuidas a los órganos directivos. 

La celeridad con que actualmente se desarrollan las ofertas de empleo público, así 
como los concursos de traslados en el Servicio Andaluz de Salud, permiten que en 
desarrollo de dicho Acuerdo deban iniciarse en este momento los diferentes procesos 
de acoplamiento, ejecutándose éstos según el orden acordado en la Mesa Sectorial 
de 28 de octubre de 2020. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
(BOJA núm.140, de17 de julio) por el que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección Gerencia. 

 

                                                           RESUELVE 
 

CONVOCAR, para el día 28 de Noviembre a las 09:00 horas, en el Distrito Sanitario 
Málaga-Guadalhorce, al acto único y presencial, a los participantes de los concursos 
de acoplamiento post traslado 2022 de la categoría de Fisioterapeuta, en la sede del 
Distrito Sanitario Málaga- Guadalhorce sita en C/Sevilla,23 Málaga, CP:29009 
(Sala de Juntas de la 5ª Planta) según el Anexo I, con objeto de proceder a  la 
realización de la oferta de asignación de los centros, puestos o unidades de trabajo 
del Dispositivo de apoyo Málaga. 
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 Los concursantes comparecerán personalmente o por medio de persona en quien delegue su 
asistencia, la cual deberá acreditar su representación por cualquier medio válido en derecho que 
deje constancia fidedigna. En todo caso, los concursantes o sus representantes deberán acudir 
provistos de DNI o pasaporte. 
 
 
Diligencia: Para hacer constar que la presente resolución, se publica en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud y en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario 
Málaga-Guadalhorce el mismo día de su firma. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DIRECTOR GERENTE DISTRITO SANITARIO MÁLAGA-GUADALHORCE 
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                                                          ANEXO I 

CITACIÓN ACTO ÚNICO ACOPLAMIENTO POST TRASLADO 2022 DE LA 

  
CATEGORÍA DE FISIOTERAPEUTA DISPOSITIVO DE APOYO MALAGA 

 

 

 NOMBRE HORA 
PUNTUACION 

OPE 

1 ADRADOS GOMEZ, PATRICIA 09:00 142,114 

2               GARCIA CASTILLO, JOSE ROBERTO 09:00 142,016 

3               RANGEL ESCRIBANO, JUAN 09:00 141,894 
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